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ARTICULO 1°.- MODIFICASE ei Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3095, el que

quedará redactado de la siguiente forma:-

" ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el Convenio registrado bate el número 3199, celebrado en

fecha 07 de Diciembre de 2005, entre el Municipio de la dudad de Ushuaia, representado

por el Señor Intendente Municipal, Ing. Jorge Alberto GARRAMÍAO, y la Asociación

Club Náutico Ushuaia, representada por su Presidente	 Senor ijorge Eduardo LOPEZ. a

través del cual se cede en Uso el predio municipai idu.-ítíficad: , catastralmente comc

Macizo 80 de la Sección "A"; y la Addenda Complemeni.aua 	 el día 15 de junic

de 2006 y que fuera aprobada mediante Decrelo MunlcH. 	 ,.'02/2006 de fecha 14 de juilc

del corriente año."

ARTiCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecdt.,,, o	 promulgación. 00$-:

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
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VISTO el expedien e N CD-6362-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/08/2006, por la cual se modifica el Artículo 1' de la Ordenanza Municipal N 2 3095.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 /2006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 3 1 06, áltionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/08/2006,

por la cual se modifica el Artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3095. Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipattad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N' 95 7 /2006. 

am.

"Us Islas Malvinas, Georgias y Sandwieli del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argenrinos-
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